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Administración Local
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE HUESCA

SERVICIO DE OBRAS PÚBLICAS, COOPERACIÓN Y
ASISTENCIA TÉCNICA A MUNICIPIOS

3948
ANUNCIO

Por Decreto de Presidencia nº 1423, de fecha 25 de mayo de 2009, se ha dispuesto lo
siguiente:

«Examinado el expediente del Servicio de Obras Públicas, Cooperación y Asistencia
Técnica a Municipios relativo a la obra denominada «Ensanche y mejora del acceso a Burceat»
(T.M. de Barbastro), para cuya ejecución es necesario la adquisición de determinados bienes
según consta en el proyecto técnico correspondiente.

Vistos los artículos 4.1.d) de la Ley 7/85, de 2 de abril, 90 y 94 del Real Decreto Legis-
lativo 781/1986, de 18 de abril, 10 y siguientes de la Ley de Expropiación Forzosa y los
concordantes de su Reglamento, así como lo dispuesto en los artículos 174.2b de la Ley 7/
1999 de 9 de abril de Administración Local de Aragón y artículo 333 del RBSO.

Esta Presidencia, en uso de sus atribuciones, resuelve:
PRIMERO.- Aprobar inicialmente el proyecto de denominada «Ensanche y mejora del

acceso a Burceat» (T.M. de Barbastro), redactado por el Ingeniero de Caminos, Canales y Puer-
tos, D. Leopoldo Serena Puig, con un presupuesto de ejecución por contrata de 543.682,81 €.

SEGUNDO.- Someter el citado proyecto a información pública durante un período de
15 días hábiles de conformidad con lo dispuesto en el art. 345 del Decreto 347/2002, de 19 de
noviembre del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes, Activida-
des, Servicios y Obras de las Entidades Locales de Aragón, con objeto de que los interesados
puedan presentar alegaciones que deberán versar sobre las circunstancias que justifican la
declaración de interés general de la infraestructura.

Estimar necesaria la realización de la obra de infraestructura con arreglo al proyecto
técnico, considerando implícita la declaración de utilidad pública de las obras en él contem-
pladas a los efectos de su expropiación, de conformidad con los artículos 94 del TRRL, 10 de
la LEF y 29 de la Ley de Carreteras de Aragón.

TERCERO.- Aprobar inicialmente la relación concreta, individualizada y valorada de los
bienes a expropiar para la ejecución de la obra y que se expresan al final de esta resolución.

CUARTO.- Proceder a la publicación de esta resolución en la forma a que se refiere el
artículo 18 de la LEF, abriendo información pública durante un plazo de 15 días en el tablón de
anuncios del Ayuntamiento de Barbastro y Boletín Oficial de la Provincia, con notificación
personal a los interesados, para que los titulares de los bienes y derechos afectados por la
expropiación puedan aportar por escrito cuantos datos permitan la rectificación de posibles
errores que se estimen en la relación publicada, u oponerse a la ocupación o disposición de los
bienes y derechos por motivos de forma o fondo, que han de fundamentar motivadamente.

A los solos efectos de la subsanación de errores en la descripción material y legal de los
bienes, cualquier persona natural o jurídica podrá comparecer alegando cuantos antecedentes
o referencias estime pertinentes.

La aprobación definitiva de esta relación quedará condicionada a la aprobación del pro-
yecto, en cuyo caso quedará declarada la utilidad pública del fin al que la obra se destina.

Lo que se hace público en virtud de los dispuesto en los puntos segundo y cuarto de la resolución.
Huesca, a 25 de mayo de 2009.- El presidente, Antonio Cosculluela Bergua.
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